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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2017 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   30/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo de tres días hábiles 
concedido al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, ambos de Jalisco, mediante proveído 
de diecisiete de agosto del año en curso, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera en 
relación con lo informado por el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales de Jalisco, sin que a la fecha 
se tenga constancia de que lo hubieren realizado; 
se determina lo que en derecho procede respecto 
del cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Toda vez que el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales de Jalisco aprobó el 
veintiséis de febrero de dos mil veinte, el acuerdo 
AGP-ITEI/003/2020 mediante el cual se aprueban 
los “Lineamientos para la homologación del 
ejercicio de derechos arco que deberán observar 
los sujetos obligados previstos por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
municipios”, los “Lineamientos generales que 
regulan las atribuciones de las áreas encargadas 
de calificar la gravedad de la falta de observancia 
de las determinaciones del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco, así 
como la notificación y ejecución de las medidas de 
apremio señaladas en la Ley de Protección De 
Datos Personales En Posesión De Sujetos 
Obligados Del Estado de Jalisco y sus Municipios”, 
así como los “Lineamientos para el debido 
tratamiento de los datos personales que deberán 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 15 

observar los sujetos obligados de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios”; los cuales fueron publicados en el 
Periódico Oficial de la entidad el tres de marzo de 
dos mil veinte; se estima que ha quedado 
extinguida la materia de la ejecución de la 
sentencia dictada el seis de mayo de dos mil 
diecinueve, por el Pleno de este Alto Tribunal, en 
la acción de inconstitucionalidad 107/2017. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

   03/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante los cuales desahoga el 
requerimiento formulado por proveído de seis de 
noviembre del año en curso, e informa de los actos 
realizados en cumplimiento a la sentencia dictada 
en este asunto, por lo que, se provee al respecto. 
Visto lo anterior, se tienen por hechas las 
manifestaciones antes indicadas y se requiere 
nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, continúe 
informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir 
a cabalidad con la sentencia dictada en este 
asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa. 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud del 
promovente referente a requerir al Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas para que 
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exhiba copia certificada del acta de reunión de 
doce de noviembre del año en curso, dígasele que 
en caso de estimarse necesario para el 
cumplimiento total del fallo dictado en el presente 
medio de control, se ordenará. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

   03/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado de 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales informa 
de los actos realizados en cumplimiento a la 
sentencia dictada en este asunto, por lo que se 
provee lo siguiente. 
Visto lo anterior, se tienen por hechas las 
manifestaciones antes indicadas y se requiere 
nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, continúe 
informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir 
a cabalidad con la sentencia dictada en este 
asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa. 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud del 
promovente referente a requerir al Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas para que 
exhiba copia certificada del acta de reunión de 
doce de noviembre del año en curso, dígasele que 
en caso de estimarse necesario para el 
cumplimiento total del fallo dictado en el presente 
medio de control, se ordenará. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NARANJOS, AMATLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   02/diciembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
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mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos de la Síndica 
del Municipio de Naranjos Amatlán, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual manifiesta 
en esencia que: “El Gobierno del Estado de 
Veracruz no ha dado cumplimiento dentro del 
plazo que le fue notificado y hasta el momento no 
se han pagado los montos e intereses que 
determina la sentencia dictada en la Controversia 
Constitucional No. 95/2019 y se requiera de forma 
inmediata a la parte demandada para que realice 
el pago de los montos que establece la sentencia”. 
Manifestaciones que se tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el diecisiete de enero de 
dos mil veinte conjuntamente con el proveído de 
nueve del mismo mes y año, el cual transcurrió del 
veinte de enero al diecinueve de octubre del año 
en curso conforme a la certificación de plazo que 
obra en el expediente, se requiere al Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le aplicará 
una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 15 

citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

130/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   02/diciembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos de la Síndica 
del Municipio de Oteapan, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que: 
“El Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento dentro del plazo que le fue notificado 
y hasta el momento no se han pagado los montos 
e intereses que determina la sentencia dictada en 
la Controversia Constitucional No. 130/2019 y se 
requiera de forma inmediata a la parte demandada 
para que realice el pago de los montos que 
establece la sentencia”. Manifestaciones que se 
tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
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legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el trece de febrero de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de cuatro 
del mismo mes y año, el cual transcurrió del 
catorce de febrero al doce de noviembre del año 
en curso conforme a la certificación de plazo que 
obra en el expediente, se requiere al Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le aplicará 
una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

218/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LAS VIGAS DE RAMÍREZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LLAVE 

   23/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
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Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos de la Síndica 
del Municipio de Las Vigas de Ramírez, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual manifiesta 
en esencia que: “El Gobierno del Estado de 
Veracruz no ha dado cumplimiento dentro del 
plazo que le fue notificado y hasta el momento no 
se han pagado los montos e intereses que 
determina la sentencia dictada en la Controversia 
Constitucional No. 218/2019 y se requiera de 
forma inmediata a la parte demandada para que 
realice el pago de los montos que establece la 
sentencia”. Manifestaciones que se tienen por 
hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el treinta de enero de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de 
veintitrés del mismo mes y año, el cual transcurrió 
del treinta y uno de enero de dos mil veinte al 
treinta de octubre del presente año conforme a la 
certificación de plazo que obra en el expediente, 
se requiere al Secretario de Gobierno del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copia certificada de las constancias que acrediten 
el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto; apercibido que, de no atender el 
requerimiento, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
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proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
136/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

   03/diciembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró sin materia el presente recurso de 
reclamación, se ordena su notificación, y envíese 
copia certificada a la acción de inconstitucionalidad 
136/2020, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 123/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
132/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ACAYUCAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   30/noviembre/2020 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica del 
Municipio de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, contra el proveído de veintiocho de octubre 
de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor 
mediante el cual desecha de plano, la demanda 
presentada en vía de controversia constitucional 
por el citado municipio. 
Se tiene por presentada a la promovente, con la 
personalidad que cuenta reconocida en autos del 
expediente principal, y se admite a trámite el 
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recurso de reclamación que hace valer; 
consecuentemente, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y ofreciendo como pruebas 
las documentales que acompaña a su escrito, la 
instrumental de actuaciones de la controversia 
constitucional al rubro indicada y del presente 
recurso de reclamación, así como la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humano. 
Cabe hacer mención, que en el apartado de 
petitorios del escrito se advierte testado el nombre 
de uno de los delegados, pero no así alguna 
leyenda de la que se desprenda que efectivamente 
era intención de la promovente la revocación de 
esa designación; consecuentemente, a fin de tener 
certeza jurídica respecto de la voluntad de quien 
promueve, dígasele que para proveer lo 
conducente, deberá hacer valer mediante diverso 
escrito la revocación que, en su caso, estime 
conveniente.  
Ahora bien, por lo que hace a la prueba que ofrece 
la promovente en el numeral cuatro del escrito, 
relativa al “informe que otorgue el Ministro 
instructor ahora responsable, respecto al presente 
recurso de reclamación”; dígasele que la ley 
reglamentaria de la materia, no regula la rendición 
de algún informe por parte del Ministro que haya 
dictado el proveído impugnado.  
Por otra parte, atento a su petición, devuélvase las 
documentales que ofrece para acreditar su 
personalidad, previa certificación de una copia 
para que obre en autos.  
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
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emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Ahora bien, córrase traslado, con copia simple del 
escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, a la Fiscalía General de la República 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifieste 
lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente recurso trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
132/2020, al cual deberá añadirse copia certificada 
de este proveído, para los efectos a que haya 
lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente a la Ministra que corresponde, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 124/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
278/2020 Y SUS 

ACUMULADAS 279/2020, 

RECURRENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL  

   01/diciembre/2020 
Con el oficio, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Partido 
Acción Nacional, contra el proveído de doce de 
noviembre del año en curso, dictado por el Ministro 
Instructor, por el cual se negó la suspensión 
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280/2020, 281/2020, 
282/2020 Y 284/2020 

solicitada por el Partido recurrente en la acción de 
inconstitucionalidad 278/2020. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en autos en el 
expediente principal y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse al dictar sentencia; además, se 
le tiene reiterando delegados y autorizados los 
indicados por quién se ostentó como representante 
legal del partido político que promovió la acción de 
inconstitucionalidad 278/2020. 
Por otro lado, en relación a su solicitud de tener 
acceso al expediente electrónico, dígasele al 
promovente que no ha lugar a acordar de 
conformidad, dado que este, toda vez que en su 
carácter de delegado del referido partido político, 
sólo está facultado para hacer promociones, 
concurrir a las audiencias, rendir pruebas, formular 
alegatos e interponer incidentes y recursos, mas 
no así para solicitar acceso al expediente 
electrónico ni solicitar notificaciones a través de la 
referida vía, ya que esa facultad le corresponde al 
ente legitimado por conducto de su representante 
legal. 
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al peticionario para que haga uso de 
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cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, se autoriza, a su costa, la expedición de 
las copias simples que indica, las cuales deberán 
entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo se agregue al expediente. Asimismo, 
a fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez 
que persiste la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, y ante las 
necesidades de adoptar medidas preventivas de 
riesgos laborales, así como para la protección del 
público en general, con la finalidad de evitar el 
contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias, como la 
revisión del expediente, deberá agendarse a través 
del sistema de programación de citas de este Alto 
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Tribunal, mismo que puede ser consultado en el 
sitio oficial de internet de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (https://www.scjn.gob.mx/), 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: https://citas.scjn.gob.mx/. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la acción de inconstitucionalidad 
278/2020 y sus acumuladas 279/2020, 280/2020, 
281/2020, 282/2020 y 284/2020, sin perjuicio de 
que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Por otra parte, túrnese este expediente a la 
Ministra que corresponde, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal y 
envíese a la Primera Sala de su adscripción para 
su radicación y resolución. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 125/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
170/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   01/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
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antes precisado, se provee: 
Atento a lo anterior, con el escrito y anexos, 
fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo al recurso de reclamación que 
hace valer quien se ostenta en su carácter de 
Sindico del Municipio de Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, contra el acuerdo de trece de 
noviembre de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor, en el incidente de suspensión 
derivado de la controversia constitucional 
170/2020.  
Ahora, se tiene por presentado al promovente, 
cuya personalidad tiene reconocida en los autos 
del expediente principal del que deriva el presente 
asunto, en consecuencia, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar resolución.  
Además, se tiene al Municipio recurrente 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
su constancia de notificación al Municipio 
recurrente, córrase traslado a la partes, así como a 
la Fiscalía General de la República para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su representación convenga; asimismo, dese vista 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de que se 
dicte la resolución respectiva. 
Asimismo, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
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electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 170/2020, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
que integran el mismo, al cual debe añadirse copia 
certificada de este proveído para los efectos a que 
haya lugar. 
En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 
Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas) 

 


